
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el 
momento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal da compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
al 31 de marzo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respeto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de exportación.

20681 ORDEN de 9 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Conducciones y Derivados, 
Sociedad Anónima» (CONDESA), el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de «coils» y flejes y la exportación de tubos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conducciones y Derivados, 
Sociedad Anónima» (CONDESA), solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de «coils» 
y flejes laminados en caliente y en frío y la exportación de 
tubos circulares y poligonales.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Conducciones y Deriva
dos, S. A.», con domicilio en carretera Vergara, kilómetro 14, 
Viliarreal de Alava (Alava), el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de: «coils» laminados en 
caliente (PP. AA. 73.08.11, 73.08.21 y 73.13.21) y laminados en

frío (P. A. 73.13.87), y flejes laminados en frío (P. A. 73.12.21- 
24) y laminados en caliente (PP. AA. 73.12.11, 73.12.12 y 
73.12.13); y la exportación de: Tubo circular de acero soldado 
(P. A. 73.18.11) y tubo poligonal de acero soldado (P. A. 73.18.27).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de «coils» o flejes contenidos en el 
producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se podrán importas con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de 106,95 kilogramos de materia prima. De dicha 
cantidad se considerarán mermas el 1 por 100, que no deven
garán derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables 
el 5,5 por 100, que adeudarán por la P. A. 73.03.03, según las 
normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, el por
centaje en peso de las mercancías de importación empleadas 
en la fabricación del producto exportable, a fin de que la 
administración de aduanas, habida cuenta de dicha declara
ción y de las comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda 
expedir la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador reunirá la condición de trans
formador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 de 
enero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.



Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20682 ORDEN de 9 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Rinaser, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de pieles y cueros y la exportación de zapa
tos, sandalias, y botas de señora, caballero y niños.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rinaser, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
cin de pieles y cueros y la exportación de zapatos, sandalias y 
botas de señora, caballero y niños.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Rinaser, S. A.», con domi
cilio en Elche (Alicante), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de serrajes de piel de cerdo, 
curtidos al cromo, coloreados, empleados para forros, pieles de 
vacuno, box-calf, pieles nobles para cortes, pieles de caprino, 
de curtición mineral al cromo, pieles nobles para cortes, pieles 
barnizadas o charoles, de bovinos o equinos (PP. AA. 41.05.A.l.b, 
41.02.A.1.a, 4l.04.B.l.b y 41.08.A), y la exportación de zapatos 
sandalias y botas de señora, caballero y niños (P. A. 64.02.A.).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de calzado que se detalla a continuación, 

que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades que también se señalan:

— Para zapatos o sandalias de señora y niñas mayores, de 
23 centímetros o más de longitud: 150 pies cuadrados de pieles 
nobles y 180 pies cuadrados de pieles para forros.

— Para zapatos o sandalias de caballero, de 23 centímetros 
o más de longitud: 200 pies cuadrados de pieles nobles y 180 pies 
cuadrados de pieles para forros.

— Para botas de señora, de 11 a 12 centímetros de altura: 
200 pies cuadrados de pieles nobles y 180 pies cuadrados de pieles 
para forros.

— Para botas de señora de 13 a 15 centímetros de altura: 
225 pies cuadrados de pieles nobles y 200 pies cuadrados de 
pieles para forros.

— Para zapatos o sandalias de niños, de más de 23 centíme
tros de longitud: 150 pies cuadrados de pieles nobles y 180 pies 
cuadrados de pieles para forros.

— Para zapatos o sandalias de niños, de menos de 23 cen
tímetros de longitud (números 27 al 35): 125 pies cuadrados de 
pieles nobles y noventa y cinco pies cuadrados de pieles para 
forros.

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, adeudables por la partida arancelaria 41.09, se con
siderará el 12 por 100 para las pieles nobles y el 10 por 100 para 
las pieles para forros.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se

acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión teporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, él plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías, a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
20 de marzo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Duodécimo.—Queda derogada la Orden ministerial de 7 de 
abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo) 
a favor de «Rinaser, S. A.», de Elche (Alicante).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20683 ORDEN de 9 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Loewe, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de pieles y cueros y la exportación de pren
das de vestir y bolsos de cuero natural.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Loewe, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pieles y cueros y la exportación de prendas de 
vestir y bolsos de cuero natural,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Loewe, S. A.», con domi
cilio en Viladomat, 197, Barcelona-15, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de pieles de bovi
nos, ovinos y caprinos y cueros y pieles agamuzadas de bovinos, 
ovinos y caprinos (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04 y 41.06) y la 
exportación de prendas de vestir y bolsos de cuero natural 
(PP. AA. 42.02 y 42.03).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de pieles ovinas y caprinas conte
nidos en las prendas de vestir de cuero, que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta do admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
113,63 kilogramos de dichas pieles.


